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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N16-2O21

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O08/2O21
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N16-2021

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI6-2O21, relattvo a la obra: Me¡oram¡ento de la base de operaciones
de lxmiquilpan Hgo. de la Secretaría de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFINP-A-FASPHIGI-2O21-2310-00187, de fecha 16 de junio de 2021, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día 18 de agosto
de 2O21; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baia, s¡ta en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio nes y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de
este concurso, por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, N\
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de \ N
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de \J
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de j
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el (l
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo Delegatorio 1
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de I
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Lic¡tación Pública No' EO-SOPOT-N16-2021

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos loa J" f. consiituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de laLey de obras p,:ur¡á v-s"ruicios Relacionados con Ias Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable d",, n"graÁento uig"nt"' así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por Io que unu u.,',".t¡.u¿"u Ia evaIuación minuciosa de Ios documentos y conStancIaS

que¡ntegran|asproposicion-e.p,","n.ua.,porlosIicitantes,enSusaSpectosLegaIes,Técnicosy
Económicos la secreta.a o" otr". públicas y ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y soberano ¿" ñii.ré., J","r.in. qu" la persona seleccionada para ejecutar los

trabaios de la obra que nos ocuPa' es:

'Luis Miguel Escudero Hernández"

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado :: "!ls" 
a firmar el contrato y 

9"T1t 
documentos

que sean necesarios n".,. porlf *niilad de: $1,939.974.82 (Un millón novecientos treinta v nueve mil

novec¡entos setenta v cuatro ;;s'g2/loo lvl N.'t la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

Conunp|azodeejecucióndelaobradeg3díasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
Jr-"r*t. ti"ltu"i¿n, a partir del día 3o de agosto de 2o2'l'

SehaceconstarqueseadjuntacomoAnexoNo.la|apresenteActadeFallo,formandoparte¡ntegrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvró de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de la

obra pública a precios u"n"nt' 
' 
iltpo ¿"t"'tinado' en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las ra'on"s fundadas y motivadas para aámitirla o desecharla' según el caso' de

conformidad con el Artículo ";;;i; 
Ley de obias públicas y servicios Relacionados con las Mismas para

Iii.itJ" a" Hidalgo v lo aplicable de su Reglamento vigente'

Ellicitanteganadorseobligaaexhibirenelp|azoestab|ecidoenlaLeydeobrasPublicasyServicios
Relacionados con las lvl¡smas puru "ii.,"¿" 

ie Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesários para la formalización del contrato

respectivo, los cuales ¿"o"rr pr"r"ntur en las oficinas..cle la Dirección General de Administración de

programas de obra, s¡ta en ir i ó"nuo Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

87.5, Colonia venta prieta, c.ó. ¿zoso, pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8142,8681yte|étonoextensión(01-771)711-80-45'deLunes"Vi"tn"tenhorariode8:30a16;3Ohoras'
lugar en el que se firmará 

", "-oniá,o 
cárrespondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 19 de

agostode2o2l,asímismoquedaenterada|aempresaganadoraquedeberáprepararytenerene|Iugar
deejecucióndelostrabalos,Io.ele.ento.suficientesynecesariosparae|díadeliniciodesuejecuciÓn.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2O21

Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
14:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por el Organo Interno de Control en la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloria

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se oresentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2 B planta baja,
Pachuc¿ de Soto, H90., C.p 42080,

Tet.: 01 (771) 717 8000, ext.819t
wwwhidalgo.gob.mx

La Directora de

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Ma. Guadalupe Vite

noez Luna

Por la Unidad de Por la Secretaría de F¡nanzas Públicas

No se presentó



Licitac¡ón Pública No' EO-SOPOT-N16-2021

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de

Transformación Delegación Pachuca

No se Presentó

Por el Secretariado Eiecutivo del Consejo Estatal
Por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado

de Seguridaglfqblica

Arq. Salvador Flores ValdesPino

Por los l¡citantes

Nombre

Ingnius, S.A. de C.V.

Escudo Obras e Ingeniería, S'A' de C V'

Diseño y Construcc¡ones de Hidalgo, S'A' de C V'

Luis Miguel Escudero Hernández

No se Presento

2.-

3.-

No se presentÓ

4.-

Hernández

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada,con m-oll^t-f]:^'::ti
Li;itación Pública No. EO-SOPOT-N16-2021 correspondientu.t'".?:11

[::"i:'ii:::::,:T;;: ;;d,il;;;i"", "u¡"1á" "" 
r" rocaridad y Municipio de rxmiquirpan. Estado de Hidarqo'
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D¡REOCIóil GEÍIERAL DE ADi|¡IIISTRACIÓ]I
DE PROGRAMAS DEOBNA

cob¡erno de¡ Est dode Hidalgo
Sécrétar¡a de Obrac Públlcas y Ordenanr¡ento Terrltorlal

Fallo del Procedimlemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-Í||6-2O21

Convocetor¡. fl o. OOal2O2l
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para determinar el fallo de adiud¡cación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de agosto de 2021, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-

SOPOT-N16-2O21, para la adjudicación de la obra pública, Meioramiento de la base de operaciones de
lxmiquilpan Hgo. de la Secretaría de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan,
Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1.33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación publica.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del mento por licitación publica, las

condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la nte y garantice satisfactoriamente el

el fallo de la convocator¡a No. por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NI6-2O2! , en
de lxm¡qu¡lpan Hgo. de la Secretaría de Seguridadde la obra pública: Meioramiento de la
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Venta Priets, Ed¡fic¡o No.2-B plántá ba¡á,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42o8o,
Iel.: 01(21) 717 8OO0, ext. 8191

localidad y Munic¡pio de lxm¡quilpan,

www.h¡dálgo.gob.mx



D¡RECCIÓil GE]IERAL DE ADII¡]IISTNACTóil
DE PR(X'RAMAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordemm¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Llcitác¡ón Públ¡ca
o. EO-SOFOT-I|!6-2O21

Convocator¡a ll o. OOAl2O2l
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.1.

t.2.-

t.3.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente proced¡miento por Licitación Públ¡ca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente procedimiento
por Lic¡tac¡ón pública, son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FASPH lGl-2O21-2310-00187 de fecha 16 de junio de 2021.

Que con fecha 02 de Agosto de 2021, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 008/2021 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N16-2021 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Mejoram¡ento de la base de operaciones de lxmiquilpan Hgo.
de la Secretaría de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado de
Hidalgo.

Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de
la fecha de su publicación y hasta el día O6 de aqosto del2021-

1.4.- Con fecha O6 de agosto de 2021 a las 11:OO horas, se llevó a cabo la visita al s¡tiodondese realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de Agosto de 2O2l a las 14:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-

Centro Minero edificio ll-B planta baja, s¡ta en e¡ km.87.5 de la carretera [4éxico-Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes:

1.- Ingn¡us, S.A. de C.V.
2.- Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.
3.- Luis Miguel Escudero Hernández

1.6.- Con fecha 13 de Agosto de 2021 a las 16:OO

Proposiciones, en presencia del órgano interno
de Presentación y

os públ¡cos invitados, as¡ como la

para délerminar el fallo de la Convocatoria No. OO8/202'1, del Pública No. EO-SOPOT-N16-2O21 , en
adiudicación de la obra pública: Meioram¡ento de la base de Hgo. de la Secretaría de Segur¡dad

horas, se realizó el f
Estado de

s- ll
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DTRECCIÓ]I GE]IERAL DE AIDilITIISTRACIÓTI
DE PNOGRATAS DE OARA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiemo Ter?¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT- 1116 -2O2r

convocator¡a Jl o. OOal2O2l
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Ingn¡us, S.A. de C.V.

2.- Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.

3.- Diseño y Construcc¡ones de Hidalgo, S.A. de C.V.
4.- Luis Miguel Escudero Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡c¡on se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2021 a las 16:OO horas:

1.- N¡ngun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

L- -1
--].tl-Ifit?.¡

r

\

N
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No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Ing nius. S.A. de C.V. $1',540,771.63

93 días naturales inicio 3O de agosto
de 2021 y terminación 30 de
noviembre de 2021..

2.-
Escudo Obras e lngeniería,
S.A. de C.V. $1',719,459.29

93 días naturales inicio 3O de agosto
de 2021 y terminación 30 de
nov¡embre de 2021..

Diseño y Construcciones de
Hidalgo. S.A. de C.V. $1',695.841.17

93 días naturales inicio 3O de agosto
de 2021 y terminación 30 de
noviembre de 2021..

4.-
Luis N4iguel Escudero
Hernández $1',672,392.09

93 días naturales inicio 30 de agosto
de p21 y tetminación 3O de
qíviembre de 2021..

3/22

H¡dalgo.

para determináf el fallo de la Convocator¡a por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2
de lxmiquilpan Hgo. de la secretaria de S€

Ceitlo Minero, Cal. Venta Prieta, Edrficio No. 2-B p

\l ,-..-' Páchuca de soto. Hgo.. c
-Y' Tel.: or (771)717 8oo(

a la adpdicación Qe la obra pública' Meitramiento de la
ubifa en la localidad y Municipio df/xmiouiloan, Es
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADIIITISTRACIóil
DE PR(X¡RAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Púbt¡ca
o. EO-SOPOT-]ll6-2Ot2l

Gonvocatorie fl o. OOa | 2l'/'121

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar laz

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 16 y 17 de Agosto del 2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes: 1.-
Ingnius, S.A. de C.V., 2.- Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.,3.- Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A.
de C.V., y 4.- Luis Miguel Escudero Hernández, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, sol¡c¡tados en las bases del procedimento por l¡citac¡ón publica y en los criterios de
la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV. artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Ingn¡us. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técn¡co de la convocatoria a la licitación
causa:

pública, por la siguiente

El licitante anexa curriculum del laboratorio encargado del control de
omite anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
tecntcos oet uenrro (bu I t.

calidad de los trabajos, sin embargo,
por la Dirección General de Serviclos

I

\it
J)

¿
Pública No. EO-SOPOT-N16'2O21 , en

Hgo. de la Secretaría de Segur¡dad
Dictamenparadqterminar elfallo de la Convocatoria No. OO8/2021, del P

relagión a la adjudicación de la obra pública: MejoÁamiento de la base de
PúFlicar ub¡cáda en la local¡dad y Mun¡cip¡o de/xiniqu¡lpan, Estado d94

-^- 
/¿

ñ---------//



S€cret¡rl¡ de Obre3 Públlca!
y Ord€namlor|to lorrltorl¡l

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públlcac y Ordenam¡ento Terrftorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Púb¡¡ca
ilo. EO-SOPTOT-Í||6-2O21

Convocatoria o. Oúl 2g:21

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-

Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los

trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabaios
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio em¡t¡da
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar

comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requ¡sitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos sol¡c¡tados. d).-que algún rubro en
lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento¡
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha.de

elfallo de la Convocatoria No. 008/2021, Pública No. EO-SOPOT-N16-2O21 . en
de la obra públ¡ca, Me¡oram¡ento de la base de de lxm¡qu¡lpan Hgo. de la Secretaría de Seguridad

Edificio No.2-B planta baja,
de soto. Hgo., c.P 42080,

Tel.,01 (771) 717 80OO, ext.8191

publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de Fresentacióy/e la propos¡c¡ón. __<-
/ \ /\-t---+-__--
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DIRECCIÓil GETERAL DE ADN¡ilISTRACIóil
DE PR(X}RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento ferr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-ft6-2o.2r

Convocator¡a Il o. OOal2O'121
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Pa'a la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las s¡guientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determ¡nar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la l¡c¡tac¡ón pública que afectaría la solvencia de la proposición

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

EFcO773

)escripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA CICLONICA GALVANIZADA CALIBRE 11,

ABERTURA DE 63x63 mm. DE 2.OO m. DE ALTURA EN TERRENO ACCTDENTADO y
LlMPlO, UTILIZANDO POSTERIA GALVANIZADA DE LINEA A CADA 3 m. DE 48 mm.
CALIBRE 20, ESQUINEROS Y DE REFUERZO DE 60 mm. CALIBRE 18, PARA PUERTA
DE 60 mm. CAL 18; BARRA SUPERIOR DE 38 mm. Y RETENIDAS DE 38 mm.. CALIBRE
2O; TRES HILOS DE PUAS CALIBRE 12, E HILO INFERIOR GALVANIZADO CALIBRE 11,

INCLUYE: MANO DE OBRA Y PILONES DE CONCRETO f'c=100 KG/CM2 PARA SU
FIJACIÓN, P.U.O.T.

. 6/22
para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021, del

a la ad;udicación de la obra pública: Mejoram¡ento de la base de
Pública No. EO-SOPOT-N16-2021 . en

Hgo. de la Secretaría de Segur¡dad

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite anexar esquineros y refuerzosle 60 mm calibre
18" m¡smos que se indican en la especificación del concepto ./ ll

,/'r' ,/-\

y Municipio de Estado de

-. / /s-tq-t,/



Secret rla do Obrs Públ¡ca3
y Ordenamlsnto Terr¡torlal

DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIIIilTSTRACIÓil
DE PR(X}RAMAS DE OBRA

cob¡erno del E3tádo de H¡delgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcltec¡ón Públ¡ce
Io. EO-SOFOT-I{16 -2021

Convocetor¡a fl o. OOAl2O2l
La cantidad de alambre de puas es insuficiente ya que incluye 1.98947 4 m, y para tres hilos debe ser
m mas desoerdicio.

EFCO6Os APLANADO ACABADO FINO iÑ MURO. Á PLOVO V REGLA CON MORTERO
YESO-ARENA DE 1.50 cm. DE ESPESOR, INCLUYE: PULIDO CON LLANA METALICA,
MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA I \

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que la cantidad que considera de rort"ro - \ /
yeso - arena es excesiva, la descripción indica 1.5 cm, 0.015 m3/m2 mas desperdicio y aplica una fl
cant¡dad de 0.02575 m3/m2 como si fuera de 2.5 cm de espesor. I,l

AAcOOO4 EXCAVACION EN ZANJA A MANO EN MATERIAL CON PRESENCIA DE AGUA CLASE t, i{
TODAS LAS ZONAS, INCLUYE: BOMBEO. AFINE DE TALUDES Y FONDO, \'\\
EXTRACCION DE REZAGA A BORDE DE ZANJA, TRASPALEOS, MANO DE OBRA Y T \)
HERRAMIENTA. EXCAVACION DE O.OO A 2.OO M. DE PROFUNDIDAD. (MEDIDO I -

coMPAcTo) fÁi
tx

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que om¡te considerar equipo para bombeo, I
como lo requiere la espec¡ficación del concepto.

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los asoectos
económicos requeridos.

elfallo de la Convocatoria No. 008/2021, del Pública No. EO-SOPOT-N16-2021 , en
de la obra pública, Me¡oram¡ento de la base de de lxm¡quilpan Hgo. de la Secretaría de Seguridad

Edific¡o No.2-B planta baja,
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (7ñ) ¡7 8000, ext. 8191
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DIRECC¡óil GETIERAL DE AI'üI¡IISTRACIÓÍI
DE PR(X}RATAS DEOBNA

Gob¡erno dól Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Orden¡m¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-I||6-2O21

Convocetor¡a ¡l o. Oúl 2ü21
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Caoítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio Unitario,
fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e
integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno
o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pagp\eTecros oe ta Ley y este Kegtamenro, se constoerara como precto untrano et tmporre oe ta remuneracton o pagp\
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto termlnado, ejecutado conforme al proyectd, \
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directo{ \
correspondientes al concepto de trabajo (...). :

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.-
toda la información solicitada:

para la evaluación económica de
que cada documento contenga

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

de la obra pública: Meioram¡ento de la base de
el fallo de la Convocator¡a No. OO8|2O21. del pof

oe
lbl¡ca No. EO-SOPOT-N16-

oe acueroo con ro X-
V

Licitación 21 ,eñ
egur¡dad

y Municipio de lxmiqu¡lpan, Estado de
Hgo. de la Secretaría de
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y Ordsnamlento ferrltorlal

DINECCIóil GEÍIERAL DE ADTI¡{ISTRACIÓil
DE PNOGRATAS DE OARA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlc¿s y Ordenam¡emo Terrhor¡al

Fallo del Procedlmlemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-I|!6-2O21

Convocator¡a ll o. OOalzO2l
Causal No. 3.
Requis¡ta ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ind¡rectos

Motivo:
El l¡citante'en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos no incluye el costo de
de la mampara informativa que se le solicita en la junta de aclaraciones de fecha Og de agosto de 2021 a las
14:0O horas, en el punto 10.- Se hace la aclaración a los lic¡tantes que en las bases del procedimiento por

Licitación pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución
de la obra, no aplican dichos letreros.

Suministro y colocación de mampara informativa de l.2Ox2.0O m. a base de lámina calibre 18, con bastidor de
ángulo de 1112" x118", con un soporte transversal vertical al centro y soporte con ángulo de 1 %" x118" ahogado
al piso 60 cm. y 1.17 m. de altura libre del nivel del piso con el paño inferior de la placa, con logotipo de
presidencia municipal colocado en la parte superior izquierda dando un margen de 10 cm. En los extremos, el
tamaño del logotipo será de 54x62 cm. El fondo será en pintura de esmalte color blanco Comex. previa

aplicación de primario anticorrosivo, los datos de la mampara y colores serán los indicados por la supervisión,
incluye: materiales menores de consumo, mano de obra, herramienta y equipo.

Y solo será un letrero y su costo se incluirá en los costos indirecros

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación pública en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracc¡ón 1.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a

uno o varios de los requis¡tos solicitados en cada uno de los documentos que la ¡ntegran y fracción 9.- Que se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de
aclaraciones; numeral 11.5.- E-5.- Costos indirectos. fracción 1.- Cuando ra su determinación; c).- no se
desglosen los costos correspondientes tanto en sus oficinas centrales en la obra. como se reouiere en el

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N16-2O21 . en
Hgo. de la Secretaría de Segur¡dad

Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
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de soto, Hgo., c.P 42080,
01 (71) 77 80OO, ext.8'191
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para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021. del



D¡RECCIÓT GEilENAL DE ADTITIISTRACIóI|
DE PROGNATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae Públicac y Ordénam¡emo Terr¡tor¡a¡

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-][IG-202r

Convocator¡a ll o. Oúl2o'2l
formato que em¡te la convocante y fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus características, su pago
deba efectuarse en los costos directos

Y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación numeral 4.- Letreros informativos v en la
junta de aclaraciones de fecha Og de agosto de 2021 a las 14:OO horas, en el punto 10.- Se hace la aclaración a
los licitantes que en las bases del procedimiento por Licitación pública el documento T-3 planeación, en el
Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no aplican dichos letreros.

Suministro y colocación de mampara informat¡va de 1.2Ox2.OO m. a base de lámina calibre 18, con bastidor de
ángulo de 1112" x118", con un soporte transversal vertical al centro y soporte con ángulo de 1 %" x118" ahogado
al piso 60 cm. y 1.17 m. de altura libre del nivel del piso con el paño inferior de la placa, con logotipo de
presidencia municipal colocado en la parte super¡or izquierda dando un margen de 10 cm. En los extremos, el
tamaño del logotipo será de 54x62 cm. El fondo será en p¡ntura de esmalte color blanco Comex, previa
aplicación de primario anticorros¡vo, los datos de la mampara y colores serán los indicados por la supervisión,
¡nc¡uye: materiales menores de consumo, mano de obra, herram¡enta y equipo.

Y solo será un letrero y su costo se incluirá en los costos ind¡rectos

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general
las propuestas, se deberá considerar, entte otros, los siguientes aspectos; 1.-

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 2 y 3, es procedente decr
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del o correspond¡ente.

el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021, del por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N16-2O21 , en

para la evaluación económica oe
que cada documento contenga

de la obra pública: Meioram¡ento de la base Hgo. de la Secretaría de Seguridad
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y Ord€namlento Telrltori¡l

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADIIIilTSTRACIóil
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sccret r¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento rerr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tác¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-]||6-2O21

ConYocetor¡e ll o. OOal2O2l

11.2.- Escudo Obras e lngeniería. S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

EFc0773

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA CICLONICA GALVANIZADA CALIBRE 11,

ABERTURA DE 63x63 mm. DE 2.OO m. DE ALTURA EN TERRENO ACCIDENTADO Y

LlMPlO, UTILIZANDO POSTERIA GALVANIZADA DE LINEA A CADA 3 m. DE 48 mm.
CALIBRE 20, ESQUINEROS Y DE REFUERZO DE 60 mm. CALIBRE,]8. PARA PUERTA

DE 60 mm. CAL 18; BARRA SUPERIOR DE 38 mm. Y RETENIDAS DE 38 mm.. CALIBRE

20; TRES HILOS DE PUAS CALIBRE 12, E HILO INFERIOR GALVANIZADO CALIBRE 11,

INCLUYE: MANO DE OBRA Y PILONES DE CONCRETO f'c=100 KG/CM2 PARA SU

FIJACION, P.U.O.T.

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite integrar concreto f'c= 100 kg/cm2 para para

fijación de los postes.

>- -1n-rw
E

2.-

EFcO322 SALIDA SANITARIA PARA COLADERA, INCLUYE: RANURADO, TENDIDO DE TUBO
DE PVC DE 1OO Y 50 mm., CODOS DE 90" x 1OO Y 50 mm., CODO DE 45' x 50 mm.,
PEGAMENTO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar tubo de pvc de 5
mm, codos de 9O' x 10O mm. codo de 90o x 50 mm, como lo requiere la especificación del concepto

I
t¡,l 

t

"u
ü

Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bája
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O;

Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Ademas integra un codo que no se requiere de 4" x 45'



DIRECCIó|| GEÍIERAL DE ADIITilISTRACIó]I
DE PR(X}RATAS DEOBRA

cob¡efno del Estado de Hida¡go
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territori¡l

Fallo del Procedlmiento por Licitaclón Pública
o. EO-SOFOT-I||6-2O21

Convocator¡a Il o. OOAl2O2l

SUMINISTRO Y COLOCACION Oi iUEO DE PVC CEDULA 40 DE 2" ABOCINADO,
INCLUYE ACARREOS, CORTES, ENSAMBLES. ALINEACION, PEGAMENTO,
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

3.-

EFcO372

4.-

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar tubo de pvc cedula 40
2" abocinado. y pegamento para pvc, como lo requiere la especificación del concepto.

EFoO417 SUMINISTRO Y COLOCACION DE WC MARCA AMERTCAN STANDARD MODELO
HABITAT O SIMILAR INCLUYE: VALVULA DE RETENCION CROMADA DE 13 mm., /.\
CONECTOR ROSCA EXTERIOR DE 13 mm., MANGUERA DE ALIMENTACION I\
FLEXIBLE DE 13 mm., JUNTA PROHEL, TAQUETES, PIJAS, TANQUE CON HERRAJES, \ \
ACCESORIOS, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. .\/

El análisis del precio un¡tar¡o, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que om¡te cons¡derar válvula de retenc¡ón \
cromada de 13 mm, conector de rosca de 13 mm, manguera de alimentacion
flexible de 13 mm y la junta prohel, como lo requiere la especificación del concepto.

EFcO741 MAMPARA, PUERTAS Y FI.JOS FABRICADOS CON UN BASTIDOR DE PERFIL
TUBULAR GALVANIZADO, HONEY COMB EN EL INTERIOR, CUBIERTA CON LAMINA
DE ACERO PORCELANIZADA EN AMBAS CARAS, REMATADAS PERIMETRALMENTE

CON UN CANAL DE ALUMINIO ANODIZADO NATURAL Y PORTAPERCHERA,

MODELO ALFA, MARCA DELTA. INCLUYE: HERRAJES, ACCESORIOS DE LINEA,
SELLADO, TRABAJO TERMINADO, MATERIAL, ACARREO, LIMPIEZA, MANO DE

OBRA, PASADORES, JALADERA, TOPES DE HULE SEGUN SUPERVISION, SEGUN
PLANO DE SERVICIOS SANITARIOS

El análisis del precio unitario, lo analiza inco
anodizado natural y portaperchera, pasadores, ja
especificación del concepto.

considerar canal de aluminio
hule, lo requiere la

por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2O21 , en

ya que omite
a y topes de

,s
de operaciones

para detérminar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021,
Hgo. de la Secretaría de Seguridad
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIII]I¡STRACIóil
DE PROGRATIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret r¡a de Obras Públicas y Ordenam¡emo Territorial

Fallo del Procedimiento por Liciteción Pública
o. EO-SOPOT-tll6-2O2t

Convocator¡a Il o. OOAI 2O2l

AAcOlSO SUMINISTRO, COLOCACION Y PRUEBA DE COPLE DE 2OO

MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

mm., INCLUYE:

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la prueba dF\
hermeticidad.

\z7.- I
AAcO137 SUMINISTRO, INSTALACION Y PRUEBAS DE TUBO DE p.V.C. HTDRAULTCO CON \

CAMPANA RD-32.5 DE 150 mm. (6), INCLUYE: I\4ATERIALES, MANO DE OBRA Y I

HERRAMTENTA I,
\\\o EI análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la prueba de \'\

hermet¡cidad. f \)
I

Por los siete precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el fl /
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral '10.- Criterios de evaluación económica; tracción l.- La ll ,,/
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y I
adjud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformac¡ón t

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la I
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos r'lt
económicos requeridos. (4

Fundamento: I

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación I
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Prec¡o Unitario, I
fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e /
integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del t
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especif icaciones generales y particulares de \

construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15..- Cuando uno

L- -1G-r,

I
*tl.Jff^

6.-

o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

t3/22 +
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTI¡]IISTRACIÓÍI
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hldabo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡emo Ter?¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡táG¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-I||6-2O21

Convocatoria ll o. OOa | 20'!21

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo conlp
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- D¡seño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V.

proposrcron

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitar¡o

én óara determinar el fallo de la Convocatoria No. iento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N16-2O21 , en
adjudicac¡ón de la obra pública: Mejoram¡ento de la

$
la local¡dad y Municipio de lxmiquilpan,

Hso. 
7T 

Secretaría de Seguridad
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DIRECCTóT GETIERAL DE ADIITil¡STNACIóTI
DE PROGRAIIAS DE OARA

Gobier¡ro del Ectado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡el

Fallo del Procedlmiento por Licit c¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-Í||6-2O21

Convocator¡a Il o. OOal 2ú21
Mot¡vo¡
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

EFcO372 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO DE PVC CEDULA 40 DE 2" ABOCINADO,
INCLUYE ACARREOS, CORTES, ENSAMBLES, ALINEACION, PEGAMENTO,

MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pegamento para pvc,

como lo requiere la especificación del concepto.

G'LEt!!t

.*x'f¿ff--

2.-

\

EFcO417 SUMINISTRO Y COLOCACION DE WC MARCA AMERICAN STANDARD MODELO
HABITAT O SIMILAR INCLUYE: VALVULA DE RETENCION CROMADA DE 13 mm.,
CONECTOR ROSCA EXTERIOR DE 13 mm., MANGUERA DE ALIMENTACION
FLEXIBLE DE 13 mm., JUNTA PROHEL, TAQUETES, PIJAS, TANQUE CON HERRAJES,

ACCESORIOS, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. El análisis del precio unitario.
exter¡or de 13 mm, taquetes,
concepto.

lo analiza incorrectamente ya que omite considerar
pijas, herrajes para el tanque, como lo requiere la

conector de rosca
especificación

3.-

4.-

EFcO3SO SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO DE

DIAMETRO, MARCA NORI\4A O SIMILAR,

MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

PVC SANITARIO DE 8' (2OO mm.) DE

INCLUYE: LUBRICANTE (LUBRI PVC), ,l

(

\-

El análisis del precio unitario, Io analiza incorrectamente ya que om¡te cons¡derar LUBRICANTE
PVC) como lo requiere la especif icación del concepto.
Además considera cemento para pvc 5OO g que no aplica ya que este tubo se conecta a presión.

(LUBRI

AAcOlSO SUMINISTRO, COLOCACION Y PRUEBA DE

MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

DE 200 mm., INCLUYE:

para determrnar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2021, por L¡c¡tación No. EO-SOPOT'N16-2O21 , en
'operac¡ones de lxm¡qu¡lpan Hgo. de la Secretaría de Seguridad

Col. Venta Prieta, Editicio No.2'B planta baja
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42o8o;

Tel.: 01 (7/1) 717 8O0o, e¡r.8191

la adjudicación de la obra públ¡ca: Mejoram¡ento de la
Hidalgo.
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTT]IISTRAGIÓTI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡olno del Estado de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Llcltación Pública
flo. EO-SOPIOT- )116-2l'.21

Convocator¡a ¡l o. OO8l2ü21
precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la prueba deEl análisis del

hermeticidad.

6.-

EFcO683 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA ESMALTE MARCA COMEX 1OO SOBRE
MUROS Y PLAFONES DE MEZCLA ACABADO RUSTICO, INCLUYE: PREPARACION
DE LA SUPERFICIE, UNA MANO DE SELLADOR Y DOS MANOS DE PINTURA,
MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y HERRAI\4IENTA

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar sellador, agua
blanco de España para la preparación de superficies.

AAcOl37 SUMINISTRO, INSTALACION Y PRUEBAS DE TUBO DE P.V.C. HIDRAULICO CON
CAMPANA RD-32.5 DE 150 mm. (6"), INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA Y

HERRAN4IENTA

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la prueba de
hermeticidad.

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracc¡ón l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la ¡nformación se a¡uste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, nperá la que satisf
sustanc¡almente todos los asoectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- luación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio Un¡ta r¡o,

carcuro e

16122

oara determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. del Procedim¡ento
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADüITIISTRAC¡óil
DE PR(X¡RATAS DE OBRA

C'ob¡erno del Estado de Hldalgo
Socretar¡e de Obras Públ¡ca$ y Ordenam¡ento Ter¡itorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOFOT-!|1G-2o2r

Conuocatorie ll o. OOal 20/121

integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y part¡culares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno
o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

L*i
llql¡F

I

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que
toda la informac¡ón solicitada:

la evaluación económica de
cada documento cont

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los

"/(

ind¡rectos

Pública No. EO-SOPOT-N16-2021 , en
Hgo. de la Secretaría de Seguridad

Edificio No. 2 ts planta baja.
1ucá de Soto, Hgo-, C.P 42080,
Tel.:01 (71) 717 8000, ext.8191
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D¡NECGIÓil GE]IERAL DE ADIII]IISTNACIÓil
DE PR(X¡NATAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenem¡ento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citoción Pública
io. EO-SOPOT-I||6-2O21

Convocator¡a fl o. OOAI 2o'2l
Motivo:
En lic¡tante en su documento E-5.- Anál¡s¡s, cálculo e integración de los costos indirectos en el rubro de
servicios incluye un monto de $2,751.73 por concepto de estudios e investigación que no se requieren para la

ejecución de la obra afectando la solvencia de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en su
capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación. fracción 3.- que en cada documento, a).- Se incluya la
información y requis¡tos sol¡citados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
fracción 1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido
por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).-

lo establ-ecido en las bases de licitación; numeral 11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 1.- Cuando para su

determinación: b).- no corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecuc¡ón de los trabajos no
incluidos en los costos directos que realiza el contratista y fracción 2.- Cuandor a).- no se hayan estructurado y

determinado por conceptos claramente definidos.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros,
aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

los sigu

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de

de la obra pública: Meioramiento de la de opefac¡ones
y Murl¡eipio de lxmiquilpan,

Hgo. de la Secretaría de Seguridad
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Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPTOT-Í||6-2021

Convocator¡á fl o. O@l2U2l

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Luis Miguel Escudero Hernández

Motivo v Fundamento
El licitante; Luis Miguel Escudero Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación publica, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudiqación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuest
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Luis Miguel
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'672,392.09 (Un millón seiscientos setenta y dos mil trescientos noventa y dos pesos O9/1OO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Luis M¡guel Escudero
Hernández. por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'672,392.O9
(Un millón seisc¡entos setenta y dos m¡l trescientos noventa y dos pesos 09/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un

por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N16-2O21 . en
de lxm¡quilpan Hgo- de la Secretaría de Segur¡dad

Ex Centro M¡nero, Co¡. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,

h
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: 01 (Zl) 717 80OO, ext.819'l
wwwhidalgo.gob.mx
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Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOFOT-Í||6-2O21

Convocator¡a ll o. OOal2O't2l

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'672,392.09 (Un millón se¡scientos setenta y dos mil trescientos noventa y dos pesos O9/1OO

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día '19

de Agosto del2O2l previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato. las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O80,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-711) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

20/22
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DE PROGRAIIAS DE OBNA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obraa Públlcas y Orden m¡onto Terr¡tori¡l

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡t¡ción Púb¡¡ca
tlo. EO-SOFOT-[I|6-2o2I

Convoc.tor¡a ll o. OOS| 2ü21

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13lracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública parael Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Etnlte

D¡rector conoral de Admini¡tración
de Programas de Obra

de la S.O,P. y O.T.

Servldor Público Evaluó

decignado para presidir loo actos

de llcitaclón públlca, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Comrato3

Arq. Ana Ed¡th Gosmrópulos Gorona

Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N16-2O21 , en
de operac¡ones de lxm¡qu¡lpan Hgo. de la Secretaría de Seguridad

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,

pu
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Evaluó

subd¡rector de Precio¡ Unlt¡rior
d€ ¡a S.O.P. y O.T.

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
Secret¡ria de Obras Públlca¡ y Ordenrmiento Teñ¡tor¡¡rl

Fallo del Procedhn¡ento por L¡G¡t Gkón Públlca
ilo. EO€OFOT-fll6-2Orll

Convocetor¡a Il o. Oo0,l2ü21

Evaluó

22122

No. OO8/2021, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N16-2O21 . en

lefudeOflclm'G-

relación a la adjudicación de la obra pública: Me¡oram¡ento de la base de operaciones df lxmiqu¡lpan Hgo. de la Secretaría de Segur¡dad
Públ¡car ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de lxm¡qu¡lpan, Estado de H¡dalgo. I\ '$1 ()+s-- J\ =/= '/ ñ\-/\ / w


